
 
 
 
 
 
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación Exp.: A/OBR-039100/2023C01-MO01 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución:  2179/2026 

 

Advertido error en la Resolución Nº1508/2026, firmada el 21 de mayo de 2026 por el Director Gerente, por 

la que se acuerda aprobar el expediente de modificación nº 1 del contrato: OBRAS DE EJECUCIÓN DE 106 VIVIENDAS 

VPPA Y GARAJES EN LAS PARCELAS F, G, H, I y J EN LA COLONIA ALTO DEL ARENAL, A.P.I. 13-03, ESTUDIO DE DETALLE 

13/7, MADRID. A/OBR-039100/2023C01-MO01 y en aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 

RESUELVO 

Rectificar los errores detectados según se transcribe a continuación: 

En el apartado 5. Plazo de ejecución:  

Donde dice:  

 “…Todo ello conlleva la necesidad de incrementar en 2 meses el plazo de ejecución de las obras 

debido a los retrasos producidos por las causas descritas anteriormente:” 

Debe decir 

 “…Todo ello conlleva la necesidad de incrementar en cuatro meses para la obtención del Certificado 

Final de Obra y en dos meses sobre el plazo total que figura en el contrato de ejecución de las obras debido 

a los retrasos producidos por las causas descritas anteriormente:” 

En el apartado 7. Conclusión: 

Donde dice: 

“… y su plazo de ejecución se incrementa en 2 meses”. 

 

Debe decir: 

 “… y su  plazo se incrementa en cuatro meses para la obtención del Certificado Final de Obra y en 

dos meses sobre el plazo total que figura en el contrato:” 
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Y en el apartado RESUELVO: 

Donde dice: 

“El modificado implica un incremento de dos meses sobre el plazo de ejecución del contrato 

original.”. 

 

Debe decir: 

 “El modificado implica un incremento en cuatro meses para la obtención del Certificado Final de 

Obra y en dos meses sobre el plazo total que figura en el contrato:” 

 

     

 

 

 

 

Dado en Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: Eusebio González Castilla. 
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